
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA

NUMERO: 262-21

Considerando: Que la Constitución de la República, en su artículo 128, establece las
atribuciones del presidente de la República, entre las cuales se encuentran la Dirección de la
Administración Civil y la de expedir decretos, reglamentos e instrucciones cuando fuere
necesario.

Considerando: Que la Carta Magna, en su artículo 138, establece los principios de actuación
de la Administración Pública fundamentados en la eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad,
transparencia, economía, publicidad y coordinación.

Considerando: Que la supra indicada norma, en su artículo 142, define el Estatuto de la
Función Pública como un régimen de derecho público fundamentado en el mérito y la
profesionalización para una gestión eficiente, el cual determinará el ingreso, ascenso,
evaluación del desempeño, permanencia y separación del servidor público de sus funciones.

Considerando: Que el Ministerio de Administración Pública (MAP), en su condición de
órgano rector de la función pública, competencia otorgada por la ley núm. 41-08, sobre función
pública, posee las atribuciones de rectoría para diseñar un marco normativo que reglamente la
elaboración de programas de promoción y ascensos para los funcionarios de los distintos
organismos de la administración estatal, que se sustenten en criterios de mérito e idoneidad
profesional, y que, a la vez, ofrezcan a los servidores públicos las necesarias garantías de
objetividad y transparencia.

Considerando: Que el artículo 49, de ley núm. 41-08 establece que la promoción de los
funcionarios públicos dentro de la Carrera Administrativa se fundamenta en el mérito personal,
y debe efectuarse mediante el avance del funcionario dentro de un mismo cargo o su ascenso a
un cargo distinto, además de que la reglamentación complementaria de la presente ley, como
lo establece el presente Reglamento y los procedimientos de promoción correspondientes,
garantiza su carácter objetivo e imparcial, así como las fases de lugar.

Considerando: Que la formulación de programas de desarrollo en la Carrera Administrativa
requiere la definición y evaluación de criterios de orden técnico, mediante la implementación
de procesos transparentes e igualitarios, que permitan a los funcionarios optar por las
posibilidades concretas de desarrollo y crecimiento laboral.

Considerando: Que la profesionalización de la función pública requiere que los organismos
de la Administración del Estado diseñen e implementen programas de desarrollo de carrera,
que ofrezcan a los servidores que en ellos se desempeñen, alternativas concretas y eficientes
de crecimiento laboral.

Considerando: Que el diseño e implementación de planes y programas de desarrollo de carrera
se vincula de forma directa con otros subsistemas de recursos humanos, como gestión del
empleo, gestión de la compensación, análisis de puestos, planificación de recursos humanos,
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